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RV: CONTESTACIÓN DE DEMANDA ALVARO ANDRES OBRIAN OSPINO

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 17/11/2022 13:54

Para: Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: Mauricio Sanabria Uribe <pmsu19@hotmail.com>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 CPGP

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: Mauricio Sanabria Uribe <pmsu19@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 17 de noviembre de 2022 10:10 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
solanoaramendis@otlook.com <solanoaramendis@otlook.com> 
Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA ALVARO ANDRES OBRIAN OSPINO
 
Bogotá D.C, 17 de diciembre 2022  
 
Señores 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C –
Sección Tercera 
E.        S.         D.  
 

Radicado No.:             11 001 33 43 061 2022 00 224 00 
Demandante:              ALVARO ANDRES OBRIAN OSPINO 
Demandado:               LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 
Med. de Control:         REPARACIÓN DIRECTA 

 
 

Ref. CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

         Cordialmente,
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA INTEGRAL 
 

Bogotá D.C, 17 de Diciembre 2022 
 
Señores 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C – Sección Tercera 

E.    S.    D.  
 

Radicado No.:  11 001 33 43 061 2022 00 224 00 
Demandante:  ALVARO ANDRES OBRIAN OSPINO 

Demandado: LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL 

Med. de Control:      REPARACIÓN DIRECTA 
 
 

Ref. CONTESTACIÓN DE DEMANDA  
 
PEDRO MAURICIO SANABRIA URIBE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

4.267.112, abogado en ejercicio, portador de la T.P. No. 208.252 del C.S.J, persona mayor 
de edad solicito a su señoría: 
 

SOLICITUD RECONCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA 
 
De conformidad al poder que anexo a la presente contestación de demanda, solicito 
respetuosamente me sea reconocida personería jurídica para actuar como apoderado de 
la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL; documento que allego 

con los respectivos anexos. 
 
En virtud de lo anterior, me permito CONTESTAR LA DEMANDA dentro del proceso de la 
referencia, en los siguientes términos: 
 

1. CONFORMACION DEL GRUPO DEMANDANTE 
 
Por las lesiones sufridas por el señor ALVARO ANDRES OBRIAN OSPINO demanda: 
 

 ALVARO ANDRES OBRIAN OSPINO – Lesionado  

 BEATRIZ OSPINO MURILLO – Madre del lesionado  

 ALVARO ENRIQUE OBRIAN OSPINO – Padre del lesionado 

 YONIS JOSE OSPINO MURILLO – Hermano menor 

 YULIANA MARCELA OBRIAN OSPINO – Hermana del lesionado 

 ANGIE PAOLA OBRIAN OSPINO - Hermana del lesionado 

 YACELIS DAYANA OBRIAN OSPINO - Hermana del lesionado 

 YOINER ENRIQUE OBRIAN OSPINO - Hermano del lesionado 
 

2. A LOS HECHOS 
 

Al hecho 1. ES CIERTO, aunque no es un hecho relevante para el proceso. 
 
Al hecho 2. ES CIERTO, de conformidad a las pruebas documentales aportadas con la 
demanda y con las que se aportaran con esta contestación. 
 
Al hecho 3. ES CIERTO, de conformidad a las pruebas documentales aportadas con la 

demanda y con las que se aportaran con esta contestación. 
 
Al hecho 4. NO ME CONSTA, la caída que supuestamente sufrió el señor ALVARO 
ANDRES OBRIAN OSPINO, el día 06 de Julio del año 2020. 
 
Al hecho 5. NO ME CONSTA, es un hecho que debe probarse durante la etapa procesal 
pertinente. 
 
A LOS DEMÁS HECHOS DE LA DEMANDA: TAMPOCO ME CONSTAN, son hechos 
que deben probarse con elementos materiales suficientes y fehacientes durante el 
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proceso, teniendo en cuenta que hasta el momento no reposa ninguna prueba que 
respalde los dichos manifestados en estos hechos. 
 
 
3. DEFENSA DE LA ENTIDAD 

 
Habiendo realizado un estudio juicioso de los presupuestos fácticos indicados por el 
demandante dentro del escrito de la demanda, los cuales han resultado  a lo largo del 
proceso indeterminados, sin claridad sobre las circunstancias que pueden configurarlos, es 
decir, tiempo, modo y lugar, es necesario de entrada, solicitar de manera respetuosa al 
Despacho del señor Juez se denieguen las pretensiones de la demanda, por cuanto no 
existe claridad de los hechos por los cuales el joven ALVARO ANDRES OBRIAN OSPINO 
pretende una indemnización en dinero por parte del Ejército Nacional, al igual que su núcleo 
familiar, pues hasta esta etapa procesal es cierta la INEXISTENCIA DE LOS HECHOS, 
requisito formal para determinar la responsabilidad de una parte sobre la otra en todo 
proceso judicial. 
 
Ahora bien, porque si bien dentro de la demanda se mencionaron unos supuestos de hecho 
ambiguos y generalizados, el demandante se ha limitado a indicar como hecho y daño la 
mera prestación del servicio militar obligatorio que como es claramente decantado por la 
jurisprudencia constitucional y ordinaria, esta circunstancia per se no configura un daño 
antijurídico por tratarse del cumplimiento de un deber constitucional que por vía del contrato 
social se ha impuesto a todos los ciudadanos de sexo masculino del estado colombiano al 
momento de adquirir su mayoría de edad. 
 
Tan es así, que el demandante viniendo al proceso sin el adelantamiento de trámites 
administrativos que se encontraban bajo su interés, no procuró la recolección de los 
mecanismos de prueba establecidos para ello,  precisamente por la inexistencia de 
antecedentes que permitan establecer hasta la fecha del cumplimiento de su deber 
Constitucional y Legal, el joven ALVARO ANDRES OBRIAN OSPINO padeció algún tipo de 
ENFERMEDAD ocasionada por la prestación del servicio militar obligatorio, pues no basta 
con la mera enunciación dentro del escrito demandante sino que para la declaratoria de 
responsabilidad del Estado, es imperante y necesaria la existencia de medios de prueba 
dentro del proceso que puedan determinar la real ocurrencia de los hechos, la existencia de 
lesión para que se configure un daño que deberá ser actual y cierto, y que así mismo se 
determine que la lesión ha sido ocasionada en virtud y por causa de la actividad militar dentro 
del lapso de prestación del servicio militar y que en todo caso, el demandante no desarrolló 
ningún acto u omisión que le diera participación en la generación y ocurrencia del daño. 
 
 

 INEXISTENCIA DE HECHOS, DEL DAÑO Y DE NEXO CAUSAL 
 
Se tiene que en el presente caso NO HAY DAÑO y resulta contrario al ordenamiento jurídico 
superior considerar que el servicio militar obligatorio en sí mismo lo constituye. Así pues, es 
claro para esta demandada que no existe nexo causal entre el hecho y el daño toda vez que 
los primeros, es decir, los presupuestos fácticos, no se enuncian, y los segundos, es decir, 
los daños o el daño, decaen por la inexistencia de fundamentos de los primeros, por lo que 
consecuente con ello, resulta inocuo hablarse de nexo causal. 
 
En ese sentido, es necesario poner de presente ante su señoría, que si bien se está dentro 
de un Régimen de Responsabilidad Objetiva, ello no basta para endilgar responsabilidad al 
Estado por todos los supuestos de hecho que se ventilaren por parte de Soldados Regulares, 
Bachilleres o Campesinos, en todo caso, La Constituyen y La Ley exigen la probanza de los 
hechos manifestados y los demás requisitos legales, de jurisprudencia y doctrina para 
determinar que el demandante deba ser reparado. Así pues, debe dejarse claro que la mera 
prestación del servicio militar en sí no constituye un daño antijurídico como se ha pretendido 
hacer ver por la parte actora. 
 
No se puede perder de vista que si bien los Soldados que prestan el servicio militar 
obligatorio (en cualquiera de las modalidades estipuladas por la Ley, Regular, Campesino o 
Bachiller)1, son incorporados y se encuentran prestando servicio militar en cumplimiento de 
un mandato Constitucional y Legal, y que el Estado debe garantizar su integridad tanto física 

                                                 
1 Ley 48 de 1993 “por la cual se reglamenta el servicio de Reclutamiento y Movilización” 
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como psíquica, en la medida en la cual se trata de una persona que se encuentra sometida 
a su custodia y cuidado; no es menos cierto que dentro del análisis de la imputación objetiva 
de la responsabilidad derivada por las lesiones sufridas durante el periodo de prestación del 
servicio, deben ser muy bien revisados los deberes jurídicos atribuibles a la Entidad, con 
base en los cuales se imputa la responsabilidad. 
 
Así, la necesidad de verificar los deberes jurídicos de la Entidad demandada respecto de las 
actuaciones que produjeron determinadas lesiones en las personas que prestan servicio 
militar, se sustenta en que el cumplimiento de la obligación constitucional de la prestación 
del servicio militar, en sí misma NO constituye un daño antijurídico, pues conforme a lo 
establecido en el artículo 216 de la Constitución Política de 1991, el deber 
constitucional y legal de tomar las armas, es una carga que los ciudadanos de la 
República de Colombia deben soportar, debido al mismo deber constitucionalmente 
impuesto. 

 
El artículo 216 de la Constitución Política establece que todos los colombianos están 
obligados a tomar las armas, con el fin de cumplir el fin constitucional de la defensa del 
Estado Social de Derecho.  
 
“ARTICULO  216. La fuerza pública estará integrada en forma exclusiva por las Fuerzas 
Militares y la Policía Nacional. Todos los colombianos están obligados a tomar las armas 
cuando las necesidades públicas lo exijan para defender la independencia nacional y 
las instituciones públicas. La Ley determinará las condiciones que en todo tiempo eximen 
del servicio militar y las prerrogativas por la prestación del mismo”. 
 
La Ley 48 de 1993, “Por la cual se reglamenta el servicio de Reclutamiento y Movilización”, 

desarrolla este deber instaurado por el Constituyente, el cual, per se, NO CONSITUYE UN 
DAÑO ANTIJURÍDICO, pues la prestación del servicio militar para todos los colombianos, 
es una carga que se debe soportar, por tratarse de una obligación constitucionalmente 
establecida. 
 
En este sentido, el artículo 10 de la Ley 48 de 1993 precisa que “todo varón colombiano está 
obligado a definir su situación militar a partir de la fecha en que cumpla su mayoría de edad, 
a excepción de los estudiantes de bachillerato, quienes definirán cuando obtengan su título 
de bachiller”. 
 
“ARTICULO 3. Servicio militar obligatorio. Todos los colombianos están obligados a tomar 
las armas cuando las necesidades públicas lo exijan para defender la independencia 
nacional y las instituciones públicas con las prerrogativas y las exenciones que establece la 
presente Ley.” 
 
“Artículo 14. Todo varón colombiano tiene la obligación de inscribirse para definir su 
situación militar dentro del lapso del año anterior en que cumpla la mayoría de edad, requisito 
sin el cual no podrá formular solicitudes de exención o aplazamiento. Cuando se llegue a la 
mayoría de edad sin haberse dado cumplimiento a esta obligación, la autoridad podrá 
compelerlo sin perjuicio de la aplicación de las sanciones que se establecen en la presente 
Ley.” 
 
En ese sentido, dentro del proceso no se encuentra demostrado que durante la prestación 
del servicio militar y por causa de tal circunstancia el demandante haya obtenido algún tipo 
de lesión endilgable al Estado – Ejército Nacional. Todo lo ventilado se trató de meros 
supuestos de hecho que no fueron objeto de probanza y comprobación, por cuanto se duda 
de su existencia. En consecuencia, es necesario solicitar a su Despacho se falle en favor de 
esta demandante por cuanto se presenta una situación de: 
 

 AUSENCIA DE MATERIAL PROBATORIO  
 
Por lo anteriormente expuesto y por no existir el sustento probatorio suficiente a pesar de 
que se trata de una carga de que desde siempre ha caracterizado el derecho probatorio, 
deberá también desestimarse cualquier posibilidad para acceder a las pretensiones del 
demandante. 
 
Al respecto, debe observarse que el derecho a presentar pruebas y a controvertirlas se 
traduce, en un derecho a la prueba, mejor aún, en un derecho a probar los hechos que 
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determinan la consecuencia jurídica a cuyo reconocimiento, en el caso litigado, aspira cada 
una de las partes.  
 
Se trata de una aquilatada garantía de acceso real y efectivo a los diferentes medios 
probatorios, que le permita a las partes acreditar los hechos alegados y, desde luego, 
generarle convencimiento al juez en torno a la pretensión o a la excepción. Al fin y al cabo, 
de antiguo se sabe que el juez debe sentenciar conforme a lo alegado y probado (iuxta 
allegata et probata iudex iudicare debet), razón por la cual, quienes concurren a su estrado 
deben gozar de la sacrosanta prerrogativa a probar los supuestos de hecho del derecho que 
reclaman, la que debe materializarse en términos reales y no simplemente formales, lo cual 
implica, en primer lugar y de manera plena, hacer efectivas las oportunidades para pedir y 
aportar pruebas.   
 
Así pues, dentro del expediente no obra historia clínica, así como tampoco junta médic 
laboral que pueda determinar la certeza y actualidad como requisitos del daño, como 
tampoco aparece ningún medio que pueda determinar la existencia de la lesión y que ésta 
se haya producido durante la prestación del servicio militar obligatorio. 
 
No puede justificar en todo caso el demandante, la falta de medios de prueba, por cuanto 
tuvo otros medios que no utilizó y no agotó para lograr la probanza de sus supuestos de 
hecho, ahora bien porque se evidencia la falta de interés de la parte actora para solucionar 
su situación médica, pues la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo es una Justicia 
Rogada, por lo que el interés y la carga de la prueba la tendrá el demandante, salvo que el 
Juez disponga lo contrario, caso presente en el cual no ocurre. Lo anterior, tiene fundamento 
en las respuestas obtenidas de los requerimientos librados por las partes y por el Despacho 
del señor Juez, de los que se concluye la inexistencia de elementos que puedan dar certeza 
a lo alegado por el demandante. 
 

 RESPECTO A LAS LESIONES SUFRIDAS 
 
Si en efecto hubiere ocurrido un evento extraordinario es necesario tener en cuenta que en 
materia de responsabilidad extracontractual del Estado, imperioso es hablar de los requisitos 
que deben existir a la hora de reclamar del Ente estatal la reparación de daños. Así, la 
jurisprudencia del Consejo de Estado y la doctrina han establecido en primer término 
derivado del artículo 90 superior la existencia de un daño antijurídico, lo cual implica que 
aquella persona respecto de quien sobrevino, no tenía el deber jurídico o la “carga” de 
soportarlo.  
 
Al respecto debe tenerse en cuenta que esos daños toman fuerza cuando de conformidad 
con los pronunciamientos del Consejo de Estado se presentan circunstancias en las que se 
imponen cargas superiores, existe una falla por parte de la entidad o se ha expuesto al sujeto 
a una situación de riesgo excepcional.  
 
En el caso concreto, lo primero que debe ponerse de presente es que la entidad que 
represento en nada contribuyó a la producción del daño, que por el contrario, éste se 
presentó como consecuencia de una situación extraordinaria producto de una situación 
sorpresiva que no pudo ser previsto por la Institución. 
 
Es claro que a los jóvenes que ingresan al Ejército Nacional en condiciones físicas y medicas 
óptimas, y acorde al profundo desarrollo Jurisprudencial que ha tenido la figura de la 
Conscripción, se genera en principio una obligación de devolver al conscripto en las mismas 
condiciones que ingreso al interior de la Institución; lo que no es cierto es que por 
CUALQUIER SUCESO, recaiga en cabeza de la Administración la obligación inexorable de 
resarcir un daño que desde su génesis no le es atribuible, por la sencilla razón que su 
HECHO GENERADOR, es una actuación ajena a su esfera de actuaciones. 
 
Con respecto a la responsabilidad patrimonial del Estado, deprecada del Articulo 90 superior 
“... El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean 
imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas...”. Y ha sido 
amplio el ramo de pronunciamientos del Honorable Consejo de Estado, al edificar con 
claridad los tres elementos esenciales para la existencia de Responsabilidad Estatal a saber: 
DAÑO ANTIJURIDICO, IMPUTABILIDAD DEL DAÑO (hecho generador en cabeza de la 
Administración), Y NEXO CAUSAL ENTRE EL DAÑO ANTIJURIDICO Y LA ACTUACION 
DOLOSA Y OMISIVA DEL ESTADO. Resulta entonces necesario analizarlos, a la luz de los 
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hechos sustento de la demanda. 
 
No se observa en el escrito de la demanda y los hechos que sustentan las pretensiones, el 
lleno de los presupuestos necesarios para la materialización del DAÑO ANTIJURIDICO, 
pues tal y como lo ha sostenido el Honorable Consejo de Estado:…. “El daño solo puede ser 
el resultado de la gestión de uno o varios de sus agentes quienes en ejercicio de la 
función pública ejecuten actos de carácter doloso o se abstengan de ejecutar otros que 
se han debido realizar...” (Subrayas y negrillas fuera del texto original). 
 
Consideramos con todo respeto, que NO ES JURIDICAMENTE CIERTO SEÑALAR QUE 
EL SERVICIO MILITAR CONFIGURA POR SI MISMO UN DAÑO ANTIJURÍDICO, pues ya 
no aplica la teoría del daño presunto. 
 
De acuerdo al ordenamiento jurídico vigente, y con el fin de que se declare la responsabilidad 
de la administración pública, se hace necesario verificar la configuración de los dos 
elementos o presupuestos de la misma, según la disposición constitucional que consagra la 
institución jurídica, esto es, el artículo 90 de la Constitución Política de Colombia, en 
consecuencia, es necesario que esté demostrado el daño antijurídico, así como su 
imputación fáctica y jurídica a la administración pública.  
 
Así mismo, y en esta línea de responsabilidad del Estado, el operador jurídico debe elaborar 
un “juicio de imputabilidad” que le permita encontrar un título jurídico diferente de la simple 
causalidad material que justifique la decisión a tomar. Es por ello que dentro del nuevo 
modelo jurisprudencial de desarrollo, se parte de un concepto objetivo de acción y, por ende, 
la atribución fáctica de la misma ostenta igual naturaleza (imputación objetiva). 
 
Respecto de la imputabilidad del daño el Honorable Consejo de Estado- Sección Tercera en 
sentencia 18 de febrero de 2010, expediente 18274, señala que: 
 
“(…) Los ingredientes normativos (imputación fáctica e imputación jurídica) tienen como 
propósito controlar la incertidumbre que genera el empleo de las teorías causales propias 
de las ciencias naturales, frente a la asignación de resultados de las ciencias sociales. Por 
lo tanto, la imputación fáctica supone un estudio conexo o conjunto entre la causalidad 
material y las herramientas normativas propias de la imputación objetiva que han sido 
delineadas precisamente para establecer cuando un resultado en el plano material, es 
atribuible a un sujeto. De otro lado, la concreción de la imputación fáctica no supone por sí 
misma, el surgimiento de la obligación de reparar, ya que se requiere un estudio de segundo 
nivel, denominado imputación jurídica, escenario en el que el juez determina si además de 
la atribución en el plano fáctico existe una obligación jurídica de reparar el daño antijurídico; 
se trata por ende, de un estudio estrictamente jurídico en el que se establece si el 
demandado debe o no resarcir los perjuicios a partir de la verificación de una culpa (falla); o 
por la concreción de un riesgo excepcional al que es sometido el administrado, o de un daño 
especial que frente a los demás asociados es anormal y que parte del rompimiento de la 
igualdad frente a las cargas públicas.(…)”(Subrayado fuera de texto. 
 
 

 OPOSICIÒN AL DECRETO DE LA JUNTA REGIONAL, POR SER  

PROCEDENTE LA JUNTA MEDICO LABORAL MILITAR 

Sea lo primero señalar que el DECRETO 2463 DE 2001, por medio del cual se reglamenta 
la integración, financiación y funcionamiento de las Juntas de Calificación de Invalidez, 
establece que la función de estas entidades, es, entre otras cosas, emitir los dictámenes y 
calificar grado y fecha de estructuración de pérdida de capacidad laboral o del origen del 
accidente; en otras palabras, evaluar y determinar lesiones y porcentaje de discapacidad 
laboral.  
 
Por su parte, el DECRETO 1796 DE 2000, establece, entre otras cosas, que la finalidad de 
la Junta Médico Laboral es la de llegar a un diagnóstico positivo, clasificar las lesiones y 
secuelas, valorar la disminución de la capacidad laboral para el servicio y fijar los 
correspondientes índices para fines de indemnizaciones cuando a ello hubiere lugar.  
 
Tanto la Junta Médico Laboral como la Junta de Calificación de invalidez, son entidades cuya 
función principal es la de valorar unas lesiones y determinar un porcentaje de pérdida de 
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capacidad laboral.  
 
Respecto a la junta regional solicitada, el suscrito encuentra que esta prueba no guarda 
relación con el régimen aplicado para los miembros de las fuerzas militares y la policía 
Nacional, ya que en el presente asunto el apoderado de la parte actora pretende que se 
permita aportar una junta regional; encontrando el suscrito que ello no puede ser 
contundente; pues teniendo en cuenta el Decreto 1796 del 2000, tiene como campo de 
aplicación a los miembros de la fuerza pública,  el cuál refiere literalmente lo siguiente: 
 

“ARTICULO 1. Campo de aplicación. El presente decreto regula la evaluación de 
la capacidad psicofísica y la disminución de la capacidad laboral, y aspectos sobre 
incapacidades, indemnizaciones, pensión por invalidez e informes administrativos 
por lesiones, de los miembros de la fuerza pública, alumnos de las escuelas de 
formación y sus equivalentes en la policía nacional.”   

 
En atención a la norma anteriormente descrita, es que la evaluación de capacidad 
psicofísica y la disminución de la capacidad laboral que es aportada por la parte actora no 
es competente a la Junta Regional de invalidez, por cuanto este tiene régimen propio para 
su aplicación. 
 
La competente para realizar dicha valoración de la disminución de la capacidad laboral es 
la Junta Medico laboral Militar, por ende no está facultada la Junta regional de invalidez 
para realizar la valoración, y determinar la perdida de la capacidad laboral ya que como se 
ha indicado, en el presente caso se trata de un miembro de la fuerza pública y este tiene 
su propio régimen de aplicación; por lo que SOLICITO DESDE YA SE NIEGUE EL 
DECRETO DE ESTA PRUEBA. 

 
PRUEBAS 

 
Me permito allegar las siguientes: 
 

 Oficio No. 2022251018117783 con fecha 10 de Octubre de 2022, en el que se 
solicita al Comandante del Batallón de Artillería No. 4, allegue al proceso los 
documentos que allí reposen con respecto a la supuesta lesión sufrida en la 
humanidad del demandante señor ALVARO ANDRES OBRIAN OSPINO. 
 

SOLICITUD ESPECIAL 
 
Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicito al señor Juez, declarar probados 
los fundamentos jurídicos de la defensa, y como consecuencia de ello, NEGAR LAS 
PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 
 

COSTAS 
 

Se acoge lo prescrito en el artículo 188 del C.P.A.C.A, el Despacho se abstendrá de 
condenar en costas a las partes, en tanto no se ha comprobado un uso indebido o arbitrario 
de los instrumentos procesales por parte de estas2.  
 

ANEXOS 
 

- Demanda (7 folios) 
- Lo  enunciado en el acápite de pruebas (1 folio) 
- Poder con sus respetivos anexos para poder actuar (20 folios) 

 
NOTIFICACIONES 

 
Ruego a su Despacho, al igual que al apoderado de los demandantes que además del 
correo de notificaciones judiciales de la Entidad; este apoderado también pueda ser 
notificado de toda actuación al siguiente correo: 

                                                 
2 Sentencia del 25 de mayo de 2006. Subsección B, Jesús María Lemus. Rad. 2001-04955-01(2427-2004) “(..) 
sólo cuando el Juez, después de valorar la conducta de las partes, compruebe que hubo uso abusivo de los 
medios procesales es del caso condenar en costas lo que, contario sensu, significa que si la conducta procesal 
fue correcta no es posible acceder a la condena en costas”  
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E-MAIL:  pmsu19@hotmail.com 
 
Celular:   3115256083 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
PEDRO MAURICIO SANBRIA URIBE 
C. C. No. 4.267.112 de Susacón – Boyacá 
T. P. No. 208.252 del C. S. de la J. 
Abogado -  Ejército Nacional  
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